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l ' K E S I D E N C I A D E L CtíNSEIíO D E M I N I S T R O ^ . 

•La'téittá árf(tótfa?*e¡l6ráv{ft; D . i G l ) t ^-angosta 
real amilia, cbntinúan sin novedad en su interesante 
saJudwísic.;!) eb (¿lOiiWoiq 6p|wól)*| tóbáoiedop i A 
rp.^riaq . ( f.obfibl^ijt'ü üi.ihi â aiupeolgiio y / (fioaíl al 

bedaa , olaeiniilúfnBa v. íJiohiivis¿dq aieooJ eeo îup ¿ 
JMINISJKWQ:^ *iÍiHIWW-L Inov sd. sc^ 

•. Í.'.JI ba ÍM (¡o.; lííéfl MeVnoi íe r,.1- ebp oiblq le 
i.:- oJqáJtííáiJciovís {> AI 

uo ns l.'..>,fj im ^x.üiiiSt í±j*b nbü¿l2fiD al bi»Ij 
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con de la monarquía española. Reina de las Espanas, I 
todos los que las presentes-vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes ban decretado y nos sancionado lo si-

•'íff^ffífnti r N i r i : í/h;q o .n ;:d. »"1 ieb . K é'¿}i\J¿.t>ú 'b* 

Unitiva de las obras de canalización del rio Boro desdé 
Zaragoza ai mar, y de un canal desde Ámpostá ios 
Alfaques, bajo J%j|/: !p^4^pes<^pir^das y con las 
subvenciones ofrecidas en el pliego adjunto á la presen-
le-toyini^ido^ le eeicíq ssi fl£$? eop ^sbiolono3 *.íi 
Ii Art. 2 . ° Asimismo queda autorizado^ elgpbiierpft^ 

* 

?w,p?f ^ « r , ? ? m m m m M * mí 
sellado en que estaa estendidas, mayor número de ratt» 
giqnesqqe eíq^e preyiene el real decreto de8de agos
tó último; y deseando óvilar* los perjuicios que con tal 
interpretación pudieran originarse a los interesados, lá 
Reina ha tenido á bien mandar que desde luego se pon-
firan en curso,todas las solicitudes que conteniendo en 
w . ei íp in/j ijiivoi» aft* 0Ddr>jiaiTqs W r * e o otíu4 9b ü as 
una cara mas renglones que, el designado, pueda com-
^Tirnluii *'•«'. •: i - < Ü / ' . i n * * ' \ ZR\J5Ü «t»'í,oj >íl« <# •> •* ••»"» 
pensarse el esceso con la parte no escrita: de forma que 

^ng jonea^f l^^ W e t o . 
De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 

anos. Madrid 5 de dic 

Hf?f"^:S5r,!ñ' oíneunfiÍpti(á4eb Qoioales^no^ i.í 
?ód9Íi ífor'ifiíiebao'» aeeiqxe 1103 ,i»ifr.£Íoeb obnotb •[ 

-eb soboj on oo Bol i^i:i>v nsdifísíl H-< >o.'nhf''!í.m^L 
; ' WflaUsktíel « # «1 gtaoia de Dios y la CensHUM. 

superior desde Zaragutea, pueda hacerle la concesión 
£on iguales condiciones á las anteriormente indicadas-
- '>i;íRdR| taaloíTOqdamos á todos los tribwa^s, justicias 
jefes, gobernadores, y demás autoridades, asi C iv i l e s 

como militares y eclesiásticas, de cualquiera ciase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley eoiodas¿asparles, , 1 

• • fiarie-ea Palacio 4 veinte y seia d e novierabre de mil 
oc h ooientos cin c uen ta y l i uno. —YO L A RUINA vndíi 
miaistro de Fomento, -Mariano Mif oel de Reinoso.• a e í 

inbbial .(l *. oiuí b-¿ ¡¿Lis ÍB%\6d ?9fioiv:!>í;oo ib o^eilq 
•'• 1 • COlftJftiiOiieS F A C U L T A T I V A S. 0 ^ 

t {i aJioié awp É\Mq ohaastqiB^ (a I I Í T O I I P I c n uido^ Is 
Vondietotm tojviás cmkiie ha de verificar ia em

presa dep<met^iebwimmtarj\tm á Zaraqota, fasüá* 
íonáe ta nangeieüm del Ebr* hasta Amp<mi*> # 
Viof^iÜ un oimal desde fsle puélo oi mor, «/oWe* 

^ tienéeiMpores ̂ aprovechando las afums delh<xpa~ 
PM<ri$J0l>Wn¿\ fitcq ;lt 1 i p Í /. oj i l ; :CSO teb 

•toi bb ¿rsno'liiii 0 0 sb pJaebquesi; -ab sisib^aie ífojjsa 
t; a t í ^La 'empp#sa'pfoeedei* á la ejeeuoio» de u><*** 



le

ía

las obras necesarias para facilitar la navegación 
Ebro desde Zaragoza á Ampos ta; hará un. ©anal 
Ampona al mar, desembocando en los, Alfaques, y* 
también practicará las obras necesarias paty loj^r^os, 
todo conforme á los planos y demás trabajos 
vos aprabados por el gobierno. $Sw: 

2.» Si la empresa reconociese, dufrítip 
de las obras, la necesidad ó convenier 
algún plano aprobado , hará la gestión 
bierno, á fin de que tomándola en considera 
va lo mas conveniente; pero en ningún caso podrá 
eer la menor variación eu los plauos aprobados sin que 
preceda aquel i n d ^ J L b l e requiátó.|- ffi^fí | 

caminos, canales y pué-tos^írilqua jnsp4&i| l ín 
das y cada una de las obras desde que se principien • 
hasta que concluidas las reciban. 

4. * En el término- preciso de cuatro meses, con-
lados desde la aprobación por las Corles ' de esta em
presa, la misma deberá dar principio á las obras y con
tinuarías sin interrupción, dejándolas concluidas en los 
seis anos siguientes, pena de caducar y de las demás 
prevenidas en la condición 23. 

5. * SI una vez empezadas las obras ocurriesen cau
sas bastantes ajuicio del Gobierno para interrumpir los 
trabajos por algún tiempo, se aumentará el plazo fijado 
para la conclusión de (¿mismas por un término igual 
a la suspensión. 

«¿Mi 

I fec 
>» I • lab 

- l 1 vi-:.; Ú 

soeeo hinco ÍLL* ai»'{ 
; D E R E C H O S Y S U B V E N C I O N E S , r 

ÜÍ!'J> ia as 
6. a Concluidas que sean las obras el gobierno ase

gurará á ía empresa por espacio de 30 años, con tal 
que •orifique su esplotacion con actividad y perseve
rancia, él déficit que resulte en sus beneficios basta cu
brir el ínteres anual de 6 por i00 del capital invenido 

i ¿ ellas. 
Para calcular este déficit, se rebajarán del produc

to bruto los gastos de conservación de las obras y los 
de su esplotacion, considerando la cantidad que quede 
como beneficio liquidó. 

7. a El empresario queda obligado á pagar ios in
tereses que el gobierno debía satisfacer por semestres 
vencidos de los capitales invertidos en las obras du
rante la ejecución de las mismas, según prevenía el 
pliego de condiciones bajo el cual se hizo á D. Isidoro 
Pourcet la concesión provisional. Per esta circunstancia 
el gobierno autoriza al empresario para que emita las 
acciones de la empresa á 75 per 100, y le reconoce 
para los efectos de ia condición 6 / el capital que re
presente el valor de la suma invertida eo las obras, que 
serán intervenidas y tasadas aumentando un 25 por 100. 
SI el valor de las de canalización del río y construcción 
del canal á los Alfaques y obras para facilitar ios nuevos 
riegos excediese del presupuesto de 90 millones de rea-
lies, al gobierno no le reconocerá mas que esta cantidad, 

siderada como limite máximo para la designación de 
ta que antes se menciona, 
ta del empresario el atender del modo 
aveniente á la amortización del capital 
Hado hacer efectivo para la realización 
Ta inteligencia de que la empresa ha de 
s, y al finar estos se han de entregar 

ral Gobierno del modo que se estipula en 
• siguientes: 

omento en que el beneficio liquido de la 
elfipresa esceda del 6 por 100, la tercera parte del es
ceso la percibirá el Estado.. 

cien por m£üio d* barco* de v>por, pudiendoes-
rj|t|ppienf b^feft i tJ5a*Por*^* La navegación; 

por el rio será libre para todos los barcos de trasporte, 
pagando solo loque marcan las tarifas por los pasos de 
esclusas: en el canal podrán también,navegar los bar-
eos particulares del mismo modo <j«é en * l ríÁ yuon 

SECRETARIAN GÉÑEáÍL DEL CONEJO R E A L . 

j^Wmm : - : i i W * - » W f ! n } / ; : . mwúiH 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Espauas. ¡ 

A l gobernador y Consejo provincial de Castellón de 
la Plana, y á cualesquiera otras autoridades y personas 
á quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed 
que he venido en decretar lo tógtiítáM^!'*-

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una el ayuntamiento de 
la ciudad de Castellón de la Plana y mi Fiscal en su re-
presentación, apelante, y de la otra D . ló?é Catata y o-

lietarios de ta partida de ía Plana, término de tros propietí 
dicha ciudad, y el licenciado D. Facundo Goñi, so abo
gado defensor, apelados, sobre distribución de aguas pa-
ra el riego de las tierras de la mencionada partida de la 

'.' • • í&sli ' ;o(f|iJió oj 

Visto:—Vista la demanda propuesta ante el Consejo 
provincial de Castellón por D. José Caíala y consortk 
en 6 de julio de 1850 solicitando se declarara que los 
dueños ó poseedores de las tierras alfas de ía biíáda jjátr-
tida de la Plana, denominadas huertos, no están obliga
dos á atandarse por el prohombre, ó sea pedirle Vez¡, pa
ra verificar el riego de las mismas, pudiendo hacer sin 
sujeción alguna como le verificaron hasta entonces des-
de tiempo iqmempria], y conforme al espíritu de las or-
denanzas municípaleá: ¡ :< ' , ; Í , ; T * • 

Vista la contestación del ayuntamiento de Castellón 
pidiendo se declarara, con expresa condenación de cos
tas, no haber lugar á la r efe ruja .demanda, y que los 
demandantes se hallaban obligados como todos los de
más regantes de la partida de la Plana á los, repartos 



que hiciera el prohomhre en cada taoda 0 , tqrno fm¡ 
arreglo á la ordenanza municipal: - . •> 

Vista la ordenanza 168 de las establecidas para el 
régimen y gobierno de Castellón de la Plana, que trata 
de la manera de verificarse el riego en la mencionada 
ViHidÁ"iífi ta Plana, cuyo ííterai contenido és c ó ^ b ^ 
gae: tLa segunda partida de e?ta tandaes la d e í a , ^ 
na, la que se riega por cuatro hilos, y en esta parle de
berán también los regantes nombrar un prohombre que 
reparla el agua del hilo principal, y de los demás en
tibe todos sus rea tes : » ; " V ̂  K í < h l : 

au ffl P r ^ s ^cumflofaj, y testifical; *uipmisr 

tradaa por. las partes durante la primera instancia, ; de 
las cuales resulta, entre otros hechos, que cada uno de 
los hilos primero, segundo y cuarto de los cuatro en que 
se dividen las a¿úa¿ da la par)ída de la Plana, ríéga u-
na porción de los tierras altas llamadas huertos; y que 
el hilo tercero, con el agua de su dotación, mas los so* 
braotes de los otros hilos, riega todas las tierras bajas ó 
no huertos: 

Vista la sentencia pronunciada por el inferior en 19 
de setiembre de 1850, por la cual se declaró que el 
prohombre de la partida de la Plana debe repartir el 

agua de sus cuatro hilos independientemente uno de o-
fro,. sujetando al repartimiento de la aguas del hilo ter
cero o principal las que desagüen én su cauce proce
dentes de los hilos primero, segundo y cuarto cuando 
concluido el riego respectivo de las tierras de cada uno 
de estos vayan á unirse á aquel: 

Visto el recurso dé apelación que la parte del ayun
tamiento interpuso y el Consejo provincial adintiio pa
ra ante el Consejo Real contra la referida sentencia, en 
cuanto por ella se determina la independencia en el rie
go entre los cuatro hilos de agua que constituyen e| 
aprovechamiento y dotación de los. terrenos de regadío 
que, comprende la partida de la plana, á ocyo recurso 
se adhirieron Cátala y consortes en la sentencia por la 
cual se dispone la intervención del prohombre en el re
partimiento del agua para los regantes de los hilos pri
mero, segundo y cuarto de la partida: 

Visto lo alegado por las partes durante la seguuda 
instancia: 

Visto el párrafo segundo del art. 80 de la ley de 8 
de enero de 1845, en el cuaTse declara que correspon
de á los ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y reglárnoslos, el disfrute 
de las aguas, en donde no haya un régimen especial 
autorizado competentemente:. ' ' ,¡ | 

Considerando qué en (a partida dé la Plana hay un 
régimen especial autorizado competentemente para la 
distribución de aguas, que es el contenido en las cita-
das ordenanzas: '< 
«o inansideranla^uaal acuerdo dal ayunlamianlo.de 
Castellón, en cuanto somete al eotande general á los 
dueños de las tieras altas o huerto que riegan de los hi-

HPWfflfW» segado y cuai?pf í ^ ^ d o J e a de aprove
char Ifs aguas #a cada W-4a ¿uto* biloa, indepep* 
dienlemenle entre sí y del iw$roj ea contrario al testo 
Uteral deja ordenanza 168, y al sentido en que cons
tantemente se ha entendido y publicado, según resulta 
de la prueba hee^a^n la primera instancia: 1 1 %\ 

Considerando que la pretensión de los espresados 
regantes de los bilo,* pfime/r^ ) f««pndo y fW^Mpara 
eximirse de la intervención del, prohombre eu el repar
timiento de las aguas, carece de fundamento , no solo 
por sej-'contraria á lo mandado e|f»reaamentf en dicha 
ordenanza de 168, seguo^ i ^ ^ o a ^ ^ e g a o l ^ M ? 
tan sujetos al uparlo^el.probombra, , ,^^ también 
porque/de accederse á ella,, quedaría sin garantia el 
derecho .que tienen los dueños 4e las tierras que riegan 
del hilo tercero á recibir y aprovechar loa sobrantes da 
los otros hilos; ' ¿ M j f c é t ó i l 

Oido el consejo Real, en sesión á que asistieron los 
señores D. Francisco Martínez de la Rosa, presidente; 
¿.Felipe Montes, D r Pedro, £Mai de Andino, el mar
ques de Valgornera, I). jpomingo Ruiz de la Vega,, J>. 
José Maria Pérez, D. Francisco Warleta, el Conde de 
Balmaseda, D. Manuel Garcia Gallardo, D. Roque Gu-
ruceta. D. Juan Felipe Martines Alnaagro, D. ¿osé 
Velluti, D. Antonio topes de Córdoba/ D. Florencio 
Rodríguez Baamonde, D. Pedro Maria Fernandez Villa-
verde, D. Facundo Infante, D, jfó 
Diego Martínez de la Rosa, D José del Castillo y Ayen-
sa, D. Saturnino Calderón Odiantes, D. Antonio Doral, 
el Conde de Romera, D. Mannel de Sierra y Moya, D. 
Antonio Caballero y ty, Antonio de los Ríos Rosas, 

Vengo en confirmar en todas sus partes la senten
cia dictada en este pleito por el consejo provincial de 
fijrtjjgi ¡ ¡ P l a n f t m i j fa MtgaámJ/i l £ s á V _ 

Qado eo Palacio 4 | 6 ¡ n J ^ 7 Aosrdp octulfe uamil 
ochocientoa vtinluéiA hf loa. AEstái rfbiioMD m la 
Real' mano.-—El Ministro de ia Gobernación del Rei
no, Manuel Rertran de Lis. y 

Publicación.—Laido'y' publicado el anterior Real 
decreto por mi, el Secretario general^del (¡onsejo Real 
hallándose celebrando apdie^cía fitibljcá él Consejo ple
no, acordó que se tenga como resoiuwn floal en la 
instancia y autos a que se refiere; que se una á los 
mismos, se utóerte \á faceta y se notifique i tas 
parles por cédükdé ^ i é r ¿ tt't^tijg^.' ] ™* 

sada Herrera. . rnteib !eb 

Comandancia general de la provifma y gobierno m i -

-i.» ^4.» slnouoWiobi idoo :uib %v\ &l ron 1 bi t*l ,i 
.17 11^^ uJAfuanfiaofii «q «ín«n ,b 1 .-^iieni i»Jaj}.UTi>tn¿v 

Debiendo procederse á U elección de habibUdos de 
las olases militares pasivas para at ******, MSS M la 
forma queaaMaoei aateriir, téadit p H n p M asía acto 
ü?. f^ni::y id .sf.aai<2ne nsliaU obs'uqwi ioqaa|taal 

http://ayunlamianlo.de


bajó «ii presidencia, y én los casos qué no pueda asistir t proveerá el ola 25 (leí&rrleiftiB'tt^íi cuyo dia sé ad-
p<!friMs ocupaciones del servicio, bíjoia del Sr. br¡g*'*> J mWrtn sos solicitudes, que se dfrtjírán a( Sr. alcalde 
dierde infatítéflb D. Francisco fríevot, en el ex-codvéb* 
to de S. Maftin. sata donde ^íebft sus síííonei 'elóotói' 
seje proWiéfe etf'fes'dm > ító*)' siguiente: - 1 

Dia 15 de! actual desde las once hasta las tres , la 
'<*&Wf^)foakSÍ1t¡*mh

 M fii * » ' P « b f l / m í . i - w o a 

Dia 16 A las pbbltótielris, la'! de capitanes súbál-' 
terftos y rttirados de tropa. tU'":" '* »*• salten*» 

Dia 18. La de gefes y oficiales de reemplazo, escó
denles de E. E . M. M . de Piara, de énce & dos y la dé 

torsiones activas de dos i tres. ' ! 1 , 0 

« s > d § # lO.Laflé señoleé viudas de generales, ta dé 
gefes, í Ta de capitanes y subalternos.1 • " 1 

n « o . i c e Vm^i de cesantes y jubíladóS 
dé gtíerra, y de una á tres, las de individuos del Monte 
Pió de Marina. - ;«olír] «nto eol 

»ó| i f i ^ fMa y * teayoT solénHnlíiád á las ' f a o -
ñeVihvItóía Ibs interesados para que sé Sirvan concür-

d r * M — . r t , 
ticlpacion, para que estos gefes me los dirijan y esleí 
et, mi poder phcisaménte la tarde anterior al dTá'en'p 
í/éba celebrarse la elección •$ : fa tóó l <¡v , á ' clase; en l¡ 

, a n n f t r a rln v i 

Lo que se hace saber eo la orden dé esté día para 
que ¡legue á tioiícla <fé tós^ i n í é r e w ^ - Á r m e f t i .3 4 

* bi iTRToiq ; -n o3 ís loq wielq elaá »> • Bjgife ¿ia 

lié iéndose hecho postura á los ramos de aguar-
r liebres; áofflté.tbcirib y embutidos, jabón du-

r 
1 nFíTi de 1852, eJ blíco al por menor dorante el año pro: 

ayuntamieoto constitucional de! mismo | u aoprdeqVo|¡> 
labrar sus dos remates los dias 14 jzi fjal actual des
de las tres de la tarde'en lá c a á consistorial; advirtiéo-
dose que elleguodb de ellos se verificará con la mejora 
del diezmo. 

na «ln Villanueva del Pardillo distante cuatro leguas a> 
esta corte, se halla Tacante el partido de módipo-.ciruja
no, dotado con 16 rs. diarios, cobrados de cuenta del a-

Íuntamiento mensual mente por repartimiento vecinal. 
eáVádériiás casa con la oWigablbtt de asistirá los par-

tos; y ttitíU u* barbero {«ra la rasura, quedando á l a r ] 
vor dtáagraoiado los goépe*de maoo sisada a violenta y 
los que por separado se afeiten eo su casa. La vacante se 

(ruacas de porte. j v. 8M esoi : IO <;J lírai? 

*h*tL fe vil.oi 'i . . . . 'ib i-.f«ifn sí ató 

soble la formación del padrón dé riqueía i arrfllla^ 
luiente en los términos que previenen las instruccio
nes; y ton la inteligencia de que muebos pueblos: no lo 
han veriQcado bien por OWlBCír dapertjooa idOoeâ O (j[a 
por las ocupaciones rurales de los individuos á quienes 

'se encargan dichas operaciones, sé ha instalado en es-
la corte una oficina particular bajo la direccios de un 
empleada cesa n te, e I cu a l isa ofirecíe á f o rm ar los es présam
eos documentos con toda esactitud y por un módioo y 
epav^ncional estipendio. , n t . 3 fáonmti 

pasar á la calle de Santa María, num. 16, cuarto se
gundo dé la rzquíér^da y avrsiarsé tóh D/Cf^iano Gon
zález. * •'' '••>>< í i - eb ¿ii^a la n< r> t?n^:v»)i <»}id lv» 
o csjwi HtíTOi'í p¿b^j ULOIM .noltd úhio <?ol eb r-íjfla«i 

ceéfvalúid c 
91 El ayuntamiento constitucional de la villa :de Villa-
rejo de Sajyan^parUdo i v d l c i ^ e ^ ^ 
dado sacar á publica licitación y subasta por lodo el ano 
próximo de 1852, éráDkáto^kidoi dé cárnte'bafjó'te 
condiciones que se maoifestaráu á los licitadores, y sus 
dos remates se celebrarán en las salas capitulares, los 
días domingos 14 y 21 del corriente mes de once á do
ce de sus mañanas. ; . ( , t l , , ; ¡ t.¡ éib^eiaeí' 

OIU! COCO íí u uttrofjá i ojaíí lo dbiúlpao i 
ÍBOPJB ¿. s»ia'a ¿ q¿vav feóJas a!» 

^ AÜVKRTEXCIA. ' / •fluya isn ans 1 

" A'pesar dotós^ti i tós 'avisos íoséttés eoosio ' f^ 
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